
S e d e  e l e c t r ó n i c a  h Ʃ p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

AYUNTAMIENTOS
POBLETE
ANUNCIO 

Aprobación de modificación de la Ordenanza fiscal prestación de servicios.

Aprobada por Pleno en Sesión de 31 de marzo de 2023, la modificación de Ordenanza fiscal de la

tasa por prestación de servicios, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar

desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los

interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

• Tasa abastecimiento agua a la población.

• Tasa saneamiento y depuración.

• Recogida de residuos sólidos domiciliarios y urbanos.

• Impuesto de vehículos de tracción mecánica.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado

definitivamente dicho Acuerdo.

Poblete, 3 de abril de 2023.- El Alcalde, Luis Alberto Lara Contreras.

Anuncio número 1218

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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